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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLIEGO UNIFICADO PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

Por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, se presenta proposición aditiva del pliego unificado 
correspondiente al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2024-2027 “Bogotá camina segura”; con el fin de incluir un nuevo artículo dentro de las 
normas instrumentales del objetivo estratégico “Bogotá avanza en Seguridad" en los 
siguientes términos: 

 
 
Artículo nuevo. Ampliación de los servicios de las Comisarías de Familia. La 
Administración Distrital, en cumplimiento de los factores de cobertura, disponibilidad 
permanente y necesidades de servicio establecidos en los artículos 6° y 30° de la Ley 2126 
de 2021, adelantará las acciones que considere pertinentes con el fin de que las Comisarías 
de Familia en Bogotá puedan extender su presencia y atención territorial, bien sea 
aumentando el número de comisarías fijas; ampliando el número de comisarías en jornadas 
de atención permanente y/o semipermanente; o creando nuevas comisarías con carácter 
móvil.  
 
La ampliación de los servicios de atención de que trata el presente artículo podrá financiarse 
a través de la “Estampilla para la Justicia Familiar”. En este caso, la Administración Distrital 
presentará ante el Concejo de Bogotá D.C. el respectivo proyecto de acuerdo que modifique 
la cantidad de comisarías en funcionamiento dentro de la jurisdicción territorial del Distrito 
Capital, así como la creación y reglamentación de la respectiva estampilla. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 
 
 
ÓSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal de Bogotá  
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